
                                 
 
 

PLAN DE ESTUDIOS Y METODOLOGÍA 
 

La ESCUELA DE DIRECCIÓN DE ORQUESTA Y BANDA DE MÚSICA 
“Maestro NAVARRO LARA”  es la primera escuela de estas características en España 
orientada hacia la obtención de  la Licenciatura en Dirección de Orquesta y en 
Dirección de Banda de Música por la Associated Board of the Royal Schools of Music 
de Londres, Titulación no oficial en España pero sí reconocida por las autoridades del 
Reino Unido que regulan las titulaciones académicas, y también reconocida 
formalmente en otros países como Australia, Canadá, etc. 
(http://www.abrsm.org/resources/abrsmIntro04.pdf). 

Nuestra Escuela está abierta a cuantos Directores de Banda y de Orquesta profesionales 
y amateurs, profesores, estudiantes y músicos en general deseen adquirir, ampliar y 
perfeccionar conocimientos en estas materias y obtener la titulación mencionada. 

Nuestros estudios de Dirección de Orquesta y Banda de Música están diseñados para 
desarrollarlos en la modalidad semi-presencial de tal forma que el alumno matriculado 
pueda conciliarlo con la vida laboral y/o familiar. La docencia no presencial tendrá un 
cómputo del 70 % de formación autoinstructiva en casa; la presencial de un 10 % 
(asistiendo en Huelva a las clases prácticas de tres días de duración, que se desarrollarán 
en verano) y el 20 % restante mediante un trabajo de fin de cada curso. No se requiere 
titulación específica para matricularse en nuestra Escuela, sino la posesión del talento 
musical y de los conocimientos previos necesarios. 

Estos estudios están organizados en tres niveles de formación: INICIAL, MEDIO Y 
SUPERIOR de un Curso Académico cada uno de ellos de 10 meses de duración (de 
Octubre a Julio). Todos los nuevos alumnos, con independencia de su nivel de 
formación, deben matricularse en el Nivel Inicial. Aquellos que demuestren un nivel de 
conocimientos apropiados podrán ampliar matrícula dentro de un mismo Curso 
Académico. A la finalización de los mismos nuestros alumnos recibirán un diploma 
acreditativo propio. 

Las asignaturas que se imparten son las siguientes: Técnica de Dirección, Técnicas de 
Ensayo y Concertación, Orquestación, Análisis Directorial, Interpretación Musical y 
Repertorio. 

 

 



                                 
 

METODOLOGÍA 

La Metodología de nuestros Estudios es de modalidad SEMIPRESENCIAL , y 
compagina las clases no presenciales de formación autoinstructiva con materiales 
didácticos propios y exclusivos para trabajar el alumno en casa, con la realización de 
Clases Prácticas Presenciales. 

Cada mes los alumnos recibirán los materiales y temarios correspondientes que deberán 
trabajar en casa. Los mismos están diseñados con diferentes bloques de contenidos 
teóricos-técnicos y con ejercicios prácticos de Dirección, Análisis, Orquestación y 
Cuestionarios de Autoevaluación que el alumno deberá realizar y enviarnos para ser 
corregidos. Cada discípulo dispondrá de un Profesor-Tutor que le guiará en su 
estudio y corregirá sus ejercicios, el cual podrá estar a su disposición por teléfono, por 
correo electrónico o por videoconferencia (Skype), y para los alumnos que lo deseen 
también presencialmente en Huelva y en Córdoba durante todo el curso en las 
tutorías que están establecidas con tal efecto, previa petición de cita a convenir entre 
alumno y profesor. La asistencia a las Tutorías presenciales no es obligatoria para los 
alumnos pero sí recomendable; se trata de ofrecer a aquéllos que lo deseen la 
posibilidad de trabajar y resolver dudas personalmente con el Profesor. 

Todos los alumnos deberán asistir a las Clases Presenciales que se realizarán durante 
tres días consecutivos durante las vacaciones estivales donde se trabajarán los distintos 
contenidos Prácticos propios del curso. 

Esta novedosa metodología, junto con la práctica de dirección del alumno posibilita la 
adecuada formación y preparación para la realización del examen conducente al Título 
de Licenciado en Dirección de Orquesta/Dirección de Bandas de Música por la 
Associated Board.  

MODELOS DE LOS CURSOS  

La metodología autoinstructiva acompañada de tutorías y clases presenciales prácticas 
es un sistema de enseñanza flexible y respeta los estilos cognitivos de los alumnos. 
Nuestro sistema incorpora los elementos siguientes:  

El Curso da prioridad a la actividad del alumno sobre la del profesor; El control del 
proceso formativo recae principalmente en el sujeto que desea formarse; Para posibles 
dificultades en los procesos de aprendizaje se recurre a la figura del Profesor-Tutor; 
Los materiales instructivos se han redactado con alto grado de estructuración para 
garantizar un aprendizaje integrado y significativo; En los materiales instructivos se 
emplea un estilo directo, se ejemplifica, se hacen síntesis de las principales ideas y 
ensayos de evaluación; El alumno, según sus deseos y circunstancias personales, marca 
su ritmo de aprendizaje; Se establecen unas Clases Presenciales en Huelva de tres días  



                                 
de duración donde se ponen en práctica los conocimientos técnicos aprendidos; Las 
Clases Presenciales se desarrollan en período vacacional para posibilitar la asistencia 
de los alumnos. 

EVALUACIÓN DE LOS CURSOS 

Al final de cada Nivel de Formación se realizará una evaluación durante las clases 
presenciales que se celebrarán durante tres días consecutivos en verano. La misma 
consistirá en la correcta realización de los ejercicios y cuestionarios de la fase 
autoinstructiva en casa, en la adecuada asistencia y aprovechamiento de las clases 
presenciales durante los tres días de Julio, y en la valoración del trabajo teórico de fin de 
curso con una extensión de entre 20 y 30 folios (por una cara, a doble espacio y letra 
Times Roman de tamaño 12 puntos) de temática libre relacionada con la especialidad de 
Dirección, trabajo que el alumno ha de presentar el primer día del encuentro en Julio. 

EXAMEN DE LICENCIATURA 

La Royal Academy of Music (www.ram.ac.uk), el Royal College of Music 
(www.rcm.ac.uk), el Royal Northern College of Music (www.rncm.ac.uk) y la Royal 
Scottisch Academy of Musik and Drama (www.rsamd.ac.uk), cuatro de los más 
prestigiosos Conservatorios del Reino Unido avalan la Associated Board of the Royal 
Schools of Music (ABRSM), el sistema de exámenes y evaluaciones más importante 
del mundo. Cada año más de 600.000 alumnos en más de 90 países se presentan a estos 
exámenes disponibles en más de 35 instrumentos, además de Dirección de Orquesta y 
Dirección de Bandas de Música. Su Majestad la Reina de Inglaterra y su Alteza Real el 
Príncipe de Gales ostentan la presidencia de la ABRSM, Institución fundada en 1880 
(http://www.abrsm.org/?page=press/factfile/index.html)  

 A la finalización de los tres niveles de formación, nuestros alumnos interesados 
podrán solicitar la realización del examen de Licenciatura a la Associated Board of the 
Royal Schools of  Music; los alumnos que deseen realizar este examen deberán 
solicitarlo a la Associated Board unos cuatro meses antes del mismo (Febrero para el 
examen de Junio y Septiembre para el examen de Diciembre). 

 Los alumnos podrán examinarse con su propia orquesta o banda, o si lo desean 
gratuitamente con la que facilite nuestra Escuela para el día del examen. Cada alumno 
que se examine con esta última opción, y desee tener un ensayo previo el día anterior, 
deberá satisfacer la cantidad de 300 euros como gratificación a los músicos por ese 
ensayo. Se establecerá una única fecha de examen al año. Los exámenes de Dirección 
de Orquesta y de Dirección de Banda se irán alternando consecutivamente un año con 
otro. (es decir, un año será de Dirección de Banda y al siguiente de Dirección de 
Orquesta, etc.) 

 

 



                                 
 

El examen de Licenciatura se establecerá con una antelación de unos dos meses. 
Para el mismo un Tribunal calificador de la Associated Board of the Royal Schools of 
Music se trasladará desde Londres. Consistirá en la realización los siguientes ejercicios: 

a) Transcripción para Orquesta/Banda de una partitura de piano elegida por el 
alumno de entre las relacionadas por la Associated Board. Este trabajo se irá 
realizando desde el comienzo del curso de los alumnos matriculados en el Nivel 
Superior el cual será orientado y corregido por el Tutor. Una vez finalizada esta 

transcripción será grabada por el alumno. La partitura, las particellas y la 
grabación de la transcripción serán enviadas a la Associated Board en el 
momento de formalizar la inscripción para realizar el examen de Licenciatura. 

b) Notas al Programa: Cada alumno deberá realizar unas Notas al Programa de las 
obras que vaya a dirigir en el ejercicio de Dirección del Repertorio (ver más 
abajo). Este trabajo deberá poseer una extensión de unas 1.800 palabras donde el 
alumno exprese las características fundamentales de las obras que resulten de 
interés tanto para un público general así como también para un público 
entendido. Las Notas al Programa se entregarán al tribunal el mismo día del 
examen. 

c) Concertación y Dirección del Repertorio: Cada alumno deberá dirigir dos obras 
que él mismo seleccionará de entre el repertorio propuesto por la Associated 
Board of the Royal Schools of Music. Los alumnos del Nivel Superior deberán 
seleccionar estas dos Obras del Repertorio al principio del curso las cuales se 
irán trabajando con el Tutor a lo largo del mismo. Este ejercicio consistirá en 
concertar las obras durante 20 minutos y posteriormente dirigirlas sin 
interrupción. 

d) VIVA VOCE: Cada alumno se reunirá con el tribunal el cual, durante unos 40 
minutos, le realizará preguntas orales diversas relacionadas con la Transcripción, 
con las Notas al Programa y con la Concertación y Dirección del Repertorio. 

El examen será grabado en Vídeo ante el tribunal, el cual se volverá a reunir en 
Londres con una serie de expertos los cuales otorgarán la puntuación definitiva. Los 
alumnos que superen estos exámenes obtendrán su Titulación de Licenciatura en 
Dirección por la Royal Schools of Music de Londres.  

 

 

 

 



                                 
 

 

RECONOCIMIENTOS  

Las Licenciaturas en Dirección de Orquesta y Dirección de Bandas de Música de la 
Associated Board no son oficiales en España aunque sí están reconocidas por las 
autoridades del Reino Unido que regulan las titulaciones académicas 
http://www.qca.org.uk/openquals. Estas Titulaciones también son reconocidas 
formalmente en diferentes países de todo el mundo como Australia, Canadá, etc. Toda 
la información sobre los exámenes, titulaciones, etc.  pueden obtenerla en 
http://www.abrsm.org/resources/directionComplete.pdf y en la web oficial 
http://www.abrsm.org  

 

FELICITACIONES  

La Escuela de Altos Estudios Musicales felicita a sus alumnos D. Julián Lozano 
Pareja (julianlozanopareja@yahoo.es) y D. Víctor Manuel Morales Lozano 
(vimamol@hotmail.com) por la obtención de su Título de Licenciado en Dirección de 
Bandas Música por la Royal obtenido en el pasado curso académico 2007/2008 y a D. 
Gabriel Alcalde Roldán (gabriel.alcaide@hotmail.com) y D. Francisco José Serrano 
(franjserrano4@hotmail.com)  por lo propio en el curso 2008/2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                 
 

PRENSA 

 

 
 

 
 



                                 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



                                 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                 
 
 
 
 
 

 
 
 


